
REPÚBLICA DE COLOMBIA

ESTADO No. 146 Fecha: 28/08/2013

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Página:

No Proceso Pone ite Medios de Control

170012333000 Mag. MARÍA ISABEL GRISALES GOME ACCIONES DE
2012 00221 TUTELA (R)

170012333000 MAG. MARÍA I. GRISALES. - TRIB. 03 / ACCIONES DE
2012 J30269 33., ., , TUTELA.(R)

170012333000 . MAG. G&RLOS M. ZAPATA. - TRIBi.Hl ACCIÓN QE:

2p¡12 00253 ^irüfu. PíK';:: NULIDAD Y
. • - ' • ' - ' " J "" RESTABLECIM

vív-r..;: - • " • - : • • . - . IENTODEL
> • ; • • - . ' -, DERECHO

170012333000 MAG. M&K»1SABEL GRÍSALES GOM ACCIONES DE
2013 00002 a4ftí* TUTELA (R)

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ ACCIONES DE
2013 00136 TUTELA (R)

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIÓN DE
2013 00151 NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIONES DE
2013 00164 TUTELA (R)

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIONES DE
2013 00169 TUTELA (R)
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN
2013 00339 POPULAR (r)

t

Demandante

JAIME HEL1 - GALVEZ
MARÍN

CARMEN ROSA -
LÓPEZ PINO .0..-,

CAJANAL .-vucsr
«e-. ^í.
•itb Oiiv.

JOSEMQVANNY -
GUAPÁCHA LASSO

CRISTIAN DANIEL -
MURCIA OSPINA

REGINA -CASTAÑO
ARAQUE

JAVIER ELIAS ARIAS
1DARRAGA

JAVIER ELIAS ARIAS
IDARRAGA
GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN

u. . (\o

JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO MANIZALES -
CALDAS
JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO MANIZALES -
CALDAS .h--~— <;

ROBERTO ARTURO - . , ;
PINEDA GARCÍA -y

COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL Y
LA UNION TE Y OTROS
MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL
CAJANAL E.I.C.E. EN
LIQUIDACIÓN Y OTROS

JUZGADO 3°
ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DE
CALDAS
JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO
MUNICIPIO DE LA
MERCED CALDAS Y
OTROS

Descripción Actuación Fecha Cuad.

Auto

Estese a lo dispuesto por 27/08/2013 1
el Consejo de Estado

Estese a lo dispuesto por 27/08/2013 1
el Consejo" de Estado :

Auto decreta practicar 27/08/2013
pruebas oficio

Estese a ;lo dispuesto por 27/08/201 3 1
el Consejó de Estado

Auto ordena archivo 27/08/2013 1
definitivo

Auto califica caución 27/08/2013 2

Auto ordena archivo 27/08/2013 1
definitivo

Auto ordena archivo 27/08/201 3 1
definitivo
Auto rechaza demanda 27/08/2013 1
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170012333000
2013 00341

170012333000
2013 00345

170012333000
2013 00347

170012333000
2013 00351

170012333000
2013 00353

170012333000
2013 0035,3
170012333000;' •
2013 QQ3f$

, 170012333QÜO
2013 QOSJf "

Ponente

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. Oí

MAG. CARLOS M. ZAPATA. • TRIB. 01

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 0 1

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. Oí

Medios de Control

ACCIÓN
POPULAR (r)

ACCIÓN
POPULAR (r)
ACCIÓN
POPULAR (r)
ACCIÓN
POPULAR (r)
ACCIÓN
POPULAR (r)
ACCIÓN
POPULAR (r)

MAG.̂ tRLOS M. ZAPATA. - TRIB/01- ACCIÓN « <"
UDERC ^Aí.D&S- .POPULAR (r)

RMaMOJJSTO-MOJRALES V. -TRIB.!(

— ... r'1'- M

EXACCIONES
.̂¡/POPULARES

5&ÍR) - -

Demandante

GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN

GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN
GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN
GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN
GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN
GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN
GUif&ERMO ALONSO -
CALDERÓN
'ENRIQUE -ARBELAEZ

Demandado

MUNICIPIO DE
MARULANDA CALDAS Y
OTROS
MUNICIPIO DE
BELALCAZARYOTROS
MUNICIPIO DE NEIRA
CALDAS Y OTROS
MUNICIPIO DE VITERBO
CALDAS Y OTROS
MUNICIPIO DE SUPIA
CALDAS Y OTROS
MUNICIPIO DE
MANIZALES Y OTROS *•
MUNICIPIO DE SAMANA^ '
CALDAS Y OTROS
MUfifCIPICLPE

•CORPOC&llDAS

Descripción Actuación

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto;,.-. u acepta
impedimento'1 - ^ - * • "

Fecha Cuad.

Auto

27/08/2013 1

27/08/2013

27/08/2013

27/08/2013

27/08/2013

27/08/2013

27/08/2013

27/08/2013^

DE CX)NFOBMID^D QQMaimEVISTO EN EL ART.
RAMA JÜDIGIALíHOY 28/03/2013 A LAS 8:00 AM. Y

201 DELC.K^íiG.ltSE'INSEM^EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE LA
POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.

HÉC


